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NOTIFICACIÓN PERSONAL AL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
 

REF: EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: LUZ MILA SALAZAR VALENCIA 
DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES  
RAD: 76001-3105-017-2023-00337-00 

 

 

En la fecha, de hoy trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023), le notifico personalmente el 

contenido del auto número 2389 de octubre 02 de 2023, mediante el cual se libra mandamiento 

de pago, a la doctora ROSMIRA GUEVARA ARBOLEDA, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 31.960.980 expedida en Cali (Valle), en calidad de AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO, para lo de su cargo, de conformidad a  lo dispuesto en el artículo 16 

del C.P.T. y la S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 712 del 2001 y el artículo 74 del C.P.T. y 

la S.S. modificado por el artículo 38 de la Ley 712 del 2001, entregándosele copia de la misma que 

se anexa para tal fin. 

 

De igual manera se envía copia del auto que libra mandamiento de pago, del que dispone la 

notificación. 

 
La secretaria,      

 
 

 

 
ANGELA PATRICIA ERASO PÉREZ 

     Secretaria 
 


